
   

EMAIL TRIBUTARIO Nº 2-2011 
 

 

Estimados lectores: 
 
Iniciamos nuestro Suplemento Mensual 
Informe Tributario N° 236, 
correspondiente al mes de enero de 
2011, con unos comentarios sobre la 
particular situación actual del IGV en la 
Amazonía. 
  

 
En la misma edición, analizamos algunos temas de actualidad e interés 
tributario, entre los que se encuentran los siguientes: 
 
• Más sobre IGV en la Amazonía: El Congreso aprueba una nueva Ley 

(ver sección Apuntes Tributarios, pág. 2). 
 
• Régimen de detracciones a los contratos de construcción: Sobre 

la versión de la CIIU aplicable (ver sección Apuntes Tributarios, págs. 2 y 
3). 

 
• Derechos Arancelarios Ad Valórem CIF: Reducción de tasas 

aplicables al cemento (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Impuesto al Patrimonio Vehicular: Tabla de Valores Referenciales 

2011 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Impuesto a las Embarcaciones de Recreo: Tabla de Valores 

Referenciales 2011 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3) 
 
• SUNAT: Creación de Oficina de Atención al Usuario del Servicio 

Aduanero (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 3). 
 
• Régimen de Retenciones y Pagos a Cuenta del Impuesto a la 

Renta de Cuarta Categoría para el Ejercicio 2011 (ver sección 
Informe Tributario, págs. 4 a 8). 

 



   

• Nuevas reglas sobre la Planilla Electrónica o PLAEL. Últimas 
modificaciones sobre sus alcances y utilización (ver sección Informe 
Tributario, págs. 9 a 14). 

 
• Régimen de Detracciones de Impuesto aplicable a los Contratos 

de Construcción. Ámbito de aplicación y Base de Cálculo (ver sección 
Consulta Institucional, págs. 15 y 16). 

 
• Las normas contables y la aplicación de la legislación tributaria. 

Últimos pronunciamientos (Segunda Parte) (ver sección Síntesis de 
Opiniones del Fisco, págs. 17 y 18). 

 
• Aplicación de la Ley de Procedimiento Administrativo General en 

materia tributaria (ver sección Síntesis de Jurisprudencia del Tribunal 
Fiscal, págs. 19 y 20). 

 
• Principales Dispositivos Legales 

Transcribimos las normas publicadas entre el 11 y el 25 de enero de 
2011 (ver sección Legislación, págs. 21 a 23). 
   
Atentamente, 
 
 
__________________________ 
Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO  
 
La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se 
distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, 
envíe un correo electrónico a lduran@aele.com. 
Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados 
en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: 
at@aele.com o al teléfono 610-4100. 

 
 


